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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
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DESPACHO TERCERO 

 

Demandante: Virginia Esther Noriega Barraza 

Demandado: Laura Concepción Matera Ortiz 

 

Para ver la carpeta virtual: utilice este enlace:  43473 

 

Barranquilla, D.E.I.P., septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

El Juzgado Doce Civil del Circuito de Barranquilla, puso a disposición de esta Corporación 

el expediente digitalizado del presente proceso a efectos de tramitar el recurso de apelación 

concedido a la parte demandante inicial Virginia Esther Noriega Barraza frente a la sentencia 

de fecha julio 30 de 2021. 

 

En el auto de septiembre 2 de 2021 de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14 del decreto 

legislativo 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y el Derecho, se procedió a declarar 

desierto el referido recurso de apelación, providencia que quedó ejecutoriada dado que no 

se interpuso recurso alguno frente a ella; razón por la cual esta Sala de Decisión perdió 

competencia funcional para resolver cualquier solicitud que se presente en este trámite. 

 

Se recibió un memorial de la señora Matera Ortiz revocando el poder a su apoderada 

sustituta, el cual no puede ser resuelto en esta instancia por la razón antes indicada, por lo 

que la Secretaría de la Sala deberá ponerlo a disposición del A Quo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en Sala 

Segunda de Decisión Civil – Familia 

 

RESUELVE 

 

Abstenerse de resolver sobre el memorial de la señora Matera Ortiz revocando el poder a su 

apoderada. 

 

Por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el auto de 2 de septiembre de este año,  

poniendo a disposición del Juzgado de origen lo actuado por esta Corporación, en forma 

digital. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

                                     

Alfredo de Jesús Castilla Torres  
 

Para conocer el procedimiento para  Consultar las actuaciones del proceso en el Tyba haga Clic aquí.  
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